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Atentos a la evolución de la 
seguridad pública en el país, 

principalmente en el ámbito comu-
nal, y con el interés de contribuir al 
debate, al análisis y a la toma de 
decisiones informadas frente al 
complejo problema del crimen or-
ganizado, nos complace presentar 
el primer número del Boletín Tri-
mestral de Análisis de Seguridad 
Pública. Esta iniciativa del Obser-
vatorio Territorial de Seguridad 
de AMUCH tiene como propósi-
to elaborar, semestralmente, una 
publicación orientada a entregar 
perspectivas actualizadas sobre 
la seguridad en el ámbito local.

En los últimos años, la seguridad 
se ha consolidado como una de 
las principales preocupaciones 
ciudadanas. Los municipios, aun 
con limitadas atribuciones y re-
cursos, han debido responder a 
crecientes demandas sociales. El 
avance del fenómeno delictivo ha 
intensificado la presión sobre las 
comunidades, afectando la convi-
vencia, la percepción de seguridad 
y la gobernanza local.

En este escenario, los municipios 
deben atender urgencias cotidia-
nas, coordinarse con institucio-
nes centrales e impulsar, al mis-
mo tiempo, políticas preventivas 
y comunitarias que fortalezcan la 
cohesión social. La ausencia de 
marcos normativos claros, las res-
tricciones presupuestarias y la ar-
ticulación actual entre los distintos 
niveles de gobierno constituyen 
desafíos permanentes para una 
gestión eficaz.

Frente a esta complejidad, este 
boletín se presenta como un es-
pacio de reflexión colectiva. Elabo-
rado en conjunto con el Consejo 
Asesor del Observatorio Terri-
torial de Seguridad de AMUCH, 
reúne la visión de cinco expertos 
que, desde diversas disciplinas y 
trayectorias, entregan insumos 
de alta calidad técnica y legitimi-
dad transversal. Sus contribucio-
nes permiten dilucidar distintos 
ángulos del fenómeno.

A partir de estas miradas, plan-
teamos la necesidad de tras-
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cender la coyuntura. No existen 
soluciones únicas a estas proble-
máticas; por ello, las políticas que 
se promuevan desde el nivel local 
deben orientarse hacia un desa-
rrollo seguro e inclusivo de largo 
plazo, capaz de proteger a las 
comunidades más vulnerables y 
construir territorios resilientes.

Este enfoque se enmarca en una 
perspectiva territorial y de gober-
nanza multinivel, reconociendo, 
por un lado, que las dinámicas de-
lictuales se manifiestan con carac-
terísticas específicas en cada co-
muna. Por otro, que la seguridad 
ya no es tarea exclusiva del Esta-
do central, sino una responsabili-
dad compartida entre municipios, 
policías, fiscalías, ciudadanía y or-
ganizaciones comunitarias.

En conclusión, este primer núme-
ro busca ser un aporte concreto, 
sistematizar diagnósticos, anali-
zar marcos normativos, visibilizar 
experiencias locales y proponer 
lineamientos de política pública. 
De esta manera, aspiramos a po-
sicionar a los municipios en el cen-
tro de la discusión nacional sobre 
seguridad pública y crimen orga-
nizado en Chile.
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En un contexto de creciente 
preocupación por la expansión 

del crimen organizado en el país, la 
Asociación de Municipalidades de 
Chile (AMUCH) y la Oficina de las 
Naciones Unidas contra la Droga 
y el Delito (UNODC) han dado un 
paso clave al implementar un plan 
piloto inédito en Chile, orientado 
a fortalecer la seguridad pública 
desde el nivel local.

El encuentro, realizado los días 25 
y 26 de noviembre de 2024, re-
unió a autoridades del gobierno 
central, alcaldes, representantes 
de Carabineros de Chile, Policía 
de Investigaciones (PDI), Fiscalía 
Nacional, SOFOFA, organizacio-
nes de la sociedad civil y expertos 
internacionales, con el propósito 
de evaluar el impacto del crimen 
organizado y proponer soluciones 
concretas con enfoque territorial.

Crimen organizado: una amena-
za que se profundiza

Según datos de la Fiscalía Nacio-
nal, los homicidios consumados y 

frustrados en Chile casi se dupli-
caron entre 2019 y 2024. La tasa 
nacional de homicidios llegó a 7,5 
por cada 100.000 habitantes en 
2023, una cifra histórica que re-
fleja la gravedad del fenómeno. 
Esta realidad también es perci-
bida por la ciudadanía: un 67,1% 
cree que el crimen organizado ya 
se ha infiltrado profundamente 
en la sociedad, y un 73,8% esta-
ría dispuesto a aceptar un estado 
de excepción constitucional para 
enfrentarlo, según un estudio re-
ciente de AMUCH.

Un enfoque multinivel con los 
municipios al centro

La iniciativa piloto de UNODC y 
AMUCH marca un giro relevante 
en la forma de enfrentar el crimen 
organizado: por primera vez, una 
convención internacional como la 
UNTOC (Convención de las Na-
ciones Unidas contra la Delincuen-
cia Organizada Transnacional) 
se “traduce” al nivel local, con una 
metodología participativa, basada 
en mesas de trabajo, intercambio 
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de buenas prácticas y diseño de 
estrategias que involucran direc-
tamente a los municipios.

“Este seminario es el arranque de 
un plan piloto con enfoque desde 
las comunidades hacia arriba, don-
de alcaldes, sociedad civil y acto-
res locales participan activamente 
en la generación de soluciones”, 
afirmó María José Torres, Coordi-
nadora Residente del Sistema de 
Naciones Unidas en Chile.

Cooperación, confianza y mode-
lo replicable

Durante la jornada se abordaron 
tres temas clave:

►	 Coordinación interinstitucional 
para enfrentar el crimen orga-
nizado de manera sistémica.

►	 Implementación de buenas 
prácticas internacionales, es-
pecialmente en control de ar-
mas y delitos violentos.

►	 Fortalecimiento de la confian-
za Estado–ciudadanía, base 
esencial para cualquier política 
de seguridad efectiva.

Este piloto —el primero de su tipo 
en Chile— busca sentar las bases 
para un modelo replicable, adap-
table a otros territorios del país 
y de América Latina, en el cual la 
articulación entre Estado, muni-
cipios, sociedad civil y comunidad 
internacional sea el eje central de 
una estrategia realista y sosteni-
ble contra el crimen organizado.
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El diagnóstico internacional en-
cuentra un reflejo directo en 

la realidad chilena. El fenómeno 
delictual dejó de ser algo perifé-
rico para transformarse en un 
problema estructural de alcance 
nacional, que afecta tanto la se-
guridad como la gobernanza. Los 
crímenes ya no se concentran en 
un solo ámbito, sino que se diver-
sifican y se adaptan a las condicio-
nes de cada territorio.

Si bien el tráfico de drogas continúa 
siendo su principal motor, este se 
articula con delitos asociados como 
el lavado de activos, el robo de ve-
hículos, madera y cobre, la trata 
de personas y el cibercrimen, con-
formando un entramado delictual 
de creciente complejidad. Esto de-
muestra la expansión de estas eco-
nomías ilícitas, con gran capacidad 
de adaptación y sofisticación de sus 
redes, lo que les permite consolidar-
se y disputar espacios en el Estado.

ANTECEDENTES 
SEGÚN LAS 
PERSPECTIVAS 
TERRITORIALES
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Fiscalía Nacional en su Informe so-
bre Crimen Organizado en Chile 
publicado en noviembre de 2024, 
da a conocer desde un enfoque 
territorial, la evolución de los crí-
menes según las distintas ma-
crozonas del país, cada una con 
dinámicas propias y desafíos es-
pecíficos.  

Macrozona Norte 

La permeabilidad de las fronteras 
ha favorecido el tráfico de migran-
tes y la trata de personas, junto 
con un aumento en el robo de ve-
hículos y cobre. Los asaltos a con-
voyes ferroviarios en la región de 
Antofagasta ilustran el carácter 
más violento y sofisticado de es-
tas redes. 

Macrozona Centro 

Predominan delitos de alto im-
pacto urbano, como portonazos 
y encerronas, con participación de 
adolescentes vinculados a redes 
de receptadores. El robo de cables 
de cobre y su exportación como 
chatarra, junto con el aumento de 
robos de celulares y fraudes digi-
tales, marcan la agenda delictual 
de esta zona, estrechamente co-
nectada con la problemática de la 
ciberseguridad. 

Macrozona Sur 

En esta zona, el robo de madera 
se ha consolidado como un sub-
mercado criminal de gran escala, 
que combina violencia, tala ilegal 

y mecanismos de blanqueo me-
diante empresas fachada. Más al 
sur, delitos como el robo de salmo-
nes confirman que las economías 
ilícitas también se adaptan a la ex-
plotación de recursos naturales 
estratégicos.

En conjunto, estas dinámicas evi-
dencian que el crimen en Chile no 
es homogéneo, sino que respon-
de a lógicas territoriales específi-
cas que tensionan la seguridad y 
la gestión local. Reconocer estas 
diferencias es clave para diseñar 
respuestas efectivas y situar a 
los municipios como actores es-
tratégicos en la construcción de 
políticas públicas integrales. Con 
esta perspectiva, los artículos de 
este boletín abordan experiencias, 
marcos normativos y propuestas 
que buscan fortalecer la acción 
comunal frente a un fenómeno de 
alcance nacional.
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E l Consejo Asesor del Ob-
servatorio de Seguridad 

AMUCH es una instancia inte-
grada por expertos y exauto-
ridades de seguridad pública, 
académica y técnica, que ase-
sora y propone soluciones a los 
municipios asociados a la Aso-
ciación de Municipalidades de 
Chile (AMUCH) para enfrentar 
los desafíos de la seguridad lo-
cal, promoviendo la prevención 
del delito y la recuperación de 
espacios seguros. Su labor es 
apoyar la gestión municipal en 
seguridad mediante el análisis 
y la formulación de propuestas 
basadas en la experiencia y el 
conocimiento especializado. 

El actual Consejo Asesor está 
compuesto por los siguientes ex-
pertos y exautoridades:

Rodrigo Delgado Mocarquer

Psicólogo y político. Ex Ministro 
del Interior y Seguridad Pública 
(2020–2022). Tres veces alcal-
de de Estación Central (2008–

2020). Ha liderado reformas en 
seguridad pública, con enfoque 
en coordinación interinstitucional y 
gobernanza local.  

Pilar Lizana Toresano

Especialista en crimen organiza-
do, con trayectoria en el Ministerio 
de Defensa y centros de estudios 
como AthenaLab. Su enfoque se 
centra en economías ilegales (ma-
dera, cobre, mar), amenazas no 
convencionales y crimen organiza-
do de alta complejidad. 

Christian Alveal Gutiérrez

Ex Director Nacional de Gen-
darmería de Chile (2018–2022). 
Profesional con amplia trayecto-
ria en gestión penitenciaria. Ha 
trabajado en el fortalecimiento 
institucional, seguridad peniten-
ciaria y reinserción.  

José Antonio Gómez Urrutia

Abogado. Ex Ministro de Justi-
cia y Defensa. Ex Senador. Ex-
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periencia política en reformas 
legales, políticas de seguridad y 
coordinación intersectorial. 

Katherina Canales Madrid

Experta en ciberseguridad. Ex Di-
rectora Operacional del CSIRT de 
Gobierno. Se ha desempeñado 
en la creación y fortalecimiento de 
políticas públicas en ciberseguri-
dad, incidentes digitales y riesgo 
sistémico.  

Juan Francisco Hernández

Ex Subdirector Operativo de Poli-
cía de Investigaciones (PDI). Con-
sultor Senior Externo UNODC en 
LA/FT/FP. Perito en Corte Apel. 
de Santiago y Talca. Magíster en 
Educación Superior. Graduado U. 
Leicester y Academia FBI. Auditor 
de U. De Chile. 
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En Chile, hace una década, ha-
blar de Crimen Organizado 

era informarse y conocer de ex-
periencias de otros países, las que 
eran adquiridas por diferentes 
medios, entre los cuales se des-
tacan las reuniones internaciona-
les, seminarios y por supuesto, la 
información que se podía obtener 
a través de la web. Tampoco era 
común escuchar o leer sobre el 
concepto de lavado de activos, 
no obstante que con la promul-
gación de la Ley de No.19.366 en 
1995, que sancionaba el tráfico ilí-
cito de estupefacientes y sustan-
cias psicotrópicas, en su artículo 
12, tipificaba por primera vez este 
delito. Con respecto a los benefi-
ciarios finales, esta expresión aún 
no es de conocimiento público y 
no es abordada con frecuencia 
en los seminarios y conversato-
rios especializados.

El Crimen Organizado es una ac-
tividad muy rentable, además de 
constituir una de las principales 
amenazas para la seguridad, la 
estabilidad económica y la gober-
nanza democrática a nivel global; 
el informe de la UNODC (Oficina 
de las Naciones Unidas contra la 
Droga y el Delito) de 2014, esti-
ma que la criminalidad organizada 
transnacional genera anualmente 
870 mil millones de dólares, lo que 
representa el 1,5 del PIB Mundial 
y estaría en el lugar 20 de la eco-
nomía mundial si fuera un país; sus 
principales mercados ilícitos en la 
actualidad son el tráfico de dro-
gas, falsificaciones, trata de per-

OPINIÓN

CRIMEN 
ORGANIZADO, 
LAVADO DE 
ACTIVOS Y 
BENEFICIARIOS 
FINALES

AUTOR

JUAN FRANCISCO 
HERNÁNDEZ RIVERA
CONSULTOR SENIOR 
EXTERNO UNODC
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sonas, tráfico de armas, fraudes, 
entre otras; pero lo preocupante 
de esta estratosférica cifra es que 
de acuerdo a informes internacio-
nales, menos del 1% es intervenido 
y congelado por las autoridades, 
lo que le permite al Crimen Orga-
nizado contar con un poder finan-
ciero importante.

En relación a lo anterior, parece 
evidente que “conocer la ruta del 
dinero” debe ser prioritario en 
cualquiera estrategia que se en-
foque en neutralizar este poder 
financiero para evitar su expan-
sión, la que se ve favorecida por 
factores tales como: la globaliza-
ción de la actividad económica, 
los avances en la tecnología de las 
comunicaciones, el aumento de la 
migración legal e ilegal, la vulnera-
bilidad de países en conflicto, la co-
rrupción, una mayor coordinación 
y colaboración interinstitucional 
e internacional, por citar algunas. 
En este contexto, por el origen y 
el volumen de las utilidades ilícitas 
obtenidas, las estructuras crimi-
nales ocultan a las instituciones 
encargadas de hacer cumplir la 
ley el verdadero origen de esos 
recursos, reutilizándolos bajo la 
apariencia que se han obtenido le-
galmente, es lo que hoy se conoce 
como blanqueo de capitales.

Este proceso del lavado de acti-
vos, como mecanismo principal del 
crimen organizado, a través de las 
etapas de colocación, estratifica-
ción e integración, se ve favoreci-
do por una serie de factores entre 



19

los cuales es preciso señalar: soli-
dez del sistema bancario, tamaño 
de las economías subterráneas, 
revolución tecnológica, calidad e 
integridad de las instituciones gu-
bernamentales, globalización eco-
nómica mundial. El éxito de este 
proceso dependerá de la escasa 
transparencia de las estructuras 
y/o sociedades utilizadas, como 
por ejemplo las sociedades de fa-
chada y de pantalla, fideicomisos, 
sociedades anónimas, entre otras, 
“refugios” que pueden ocultar a 
los verdaderos dueños o “benefi-
ciarios finales”, lo que facilita el mo-
vimiento de los flujos financieros a 
través de las fronteras transna-
cionales y dificulta el trabajo de las 
autoridades encargadas de hacer 
cumplir la ley.

Como se señaló con anteriori-
dad, desde la fecha en que se ti-
pifica por primera vez el delito de 
lavado de activos, nuestro país ha 
tenido que actualizar en forma 
permanente su normativa rela-
cionada con esta problemática, 
con la finalidad de adecuarse a 
los estándares y recomendacio-
nes de organismos e institucio-
nes internacionales reconocidas 
mundialmente, como es el caso 
del Grupo de Acción Financiera 
Internacional (GAFI) y sus 40 Re-
comendaciones. En este contexto, 
mediante la Ley 19.913, en el año 
2003 se crea la Unidad de Aná-
lisis Financiero (UAF), organismo 
público dependiente del Ministerio 
de Hacienda, cuyo objetivo es pre-
venir e impedir el lavado de activos 
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y financiación del terrorismo, ade-
más de la proliferación de armas 
de destrucción masiva.

En este contexto, una de las princi-
pales funciones de la UAF es la re-
cepción y análisis de reportes de 
operaciones sospechosas (ROS), 
emitidos desde entidades obli-
gadas por Ley No.19.913, artículo 
3, incisos 1 y 6,   señalando como 
sujetos obligados a instituciones 
financieras, notarías, corredores 
de propiedades, casinos de jue-
gos de azar, y organismos públicos 
como la Contraloría General de la 
República, las Fuerzas Armadas y 
De Orden, Gobiernos Regionales, 
Ministerios, Superintendencias, 
además de las Municipalidades. 
De acuerdo con lo indicado en el 
texto de la Cuenta Pública 2024 
de la UAF, los sujetos obligados 
señalados anteriormente, 401 co-
rresponden a entidades públicas 
y 89 a Municipalidades, cifra esta 
última que representa aproxima-
damente un 25% de total de Mu-
nicipios existentes en el país.

En este orden de ideas, el con-
cepto de beneficiario final está 
íntimamente ligado al crimen or-
ganizado y al lavado de activos, 
ya que la utilización de entidades 
jurídicas para ocultar el verdade-
ro origen de las ganancias ilegales, 
hacen necesario para los organis-
mos encargados de hacer cumplir 
la ley, identificar quiénes son las 
personas naturales que directa 
o indirectamente, controlan y/o 
poseen esas empresas. En esta 

materia, también el GAFI ha es-
tablecido recomendaciones para 
que los países implementen regis-
tros de beneficiarios finales para 
ser utilizados por las autoridades 
competentes. En nuestra región 
los avances han sido diversos, 
pudiendo señalar que en nuestro 
país existen iniciativas legislativas 
que proponen la creación de un 
Registro de Beneficiarios Finales, 
el cual sería administrado por el 
Servicio de Impuestos Internos.

Finalmente, el combate contra el 
crimen organizado debiera con-
templar como objetivos principa-
les neutralizar su poder financiero, 
impedir el lavado de activos e iden-
tificar los beneficiarios finales, para 
lo cual será necesario fortalecer la 
persecución penal  e incautación 
de sus ganancias ilegales, poten-
ciar los equipos investigativos y de 
análisis con sólidos conocimientos 
financieros para seguir la ruta del 
dinero, impulsar la cooperación y 
coordinación interinstitucional e in-
ternacional, entre otras iniciativas. 
En esta problemática es necesa-
rio considerar que sin seguridad 
no hay desarrollo económico y 
que enfrentar este flagelo requie-
re la participación del Estado y el 
mundo privado en su conjunto.



21

En el intrincado laberinto de la 
modernidad, donde la tecno-

logía se entrelaza con cada as-
pecto de nuestra vida cotidiana, 
los municipios de Chile se encuen-
tran en una encrucijada digital. 
La creciente digitalización de los 
servicios públicos, desde la ges-
tión de datos ciudadanos hasta 
la administración de la seguridad, 
ha transformado la manera en 
que interactuamos con nuestras 
comunidades. Sin embargo, esta 
transformación no está exenta 
de riesgos, ya que ha abierto la 
puerta a un nuevo tipo de ame-
naza: el cibercrimen.

Las cifras no mienten: en el últi-
mo año, los ataques cibernéticos 
han experimentado un aumento 
del 40%, una señal de alerta que 
no podemos ignorar. ¿Estamos 
preparados para enfrentar esta 
creciente ola de cibercriminali-
dad? ¿Nuestras municipalidades 
están equipadas para proteger 
la información sensible de nues-
tros ciudadanos?

Ciberinteligencia: Un Arma de 
Doble Filo

La ciberinteligencia, esa capa-
cidad de anticipar y prevenir 
ataques a través del análisis 
de datos y la monitorización de 
amenazas, se presenta como 
una herramienta esencial en la 
lucha contra el cibercrimen. Sin 
embargo, es crucial reconocer 
que esta tecnología es un arma 
de doble filo. Los mismos instru-

CIBERSEGURIDAD 
MUNICIPAL EN 
CHILE:

¿PROTEGIENDO A 
LA COMUNIDAD 
O ABRIENDO 
LA PUERTA AL 
CIBERCRIMEN?

AUTORA

KATHERINA CANALES
FOUNDER & COO AURA 
CYBERSECURITY 
ESPECIALISTA EN 
CIBERSEGURIDAD
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mentos que utilizamos para de-
fendernos pueden ser utilizados 
por los delincuentes cibernéticos 
para perfeccionar sus ataques.

Desde ransomware que parali-
za sistemas enteros hasta técni-
cas de phishing que engañan a 
los ciudadanos, el arsenal de los 
cibercriminales es cada vez más 
sofisticado. Esta realidad exige 
que las municipalidades no solo 
protejan sus infraestructuras, sino 
que también eduquen a sus ciu-
dadanos sobre cómo navegar de 
manera segura en este entorno 
digital. La capacitación y la con-
cienciación son, sin duda, nuestras 
primeras líneas de defensa.

La Cruda Realidad Municipal: 
Desafíos y Carencias

A pesar de la creciente amenaza 
cibernética, un estudio reciente 
de la Asociación de Municipalida-
des de Chile (AMUCH) revela una 
preocupante desconexión entre la 
percepción de las autoridades y la 
realidad de la ciberseguridad en 
los municipios. Según este estu-
dio, casi la mitad de los tomadores 
de decisiones consideran que la 
ciberseguridad es poco o nada re-
levante. ¡Un 49,5%! Es como igno-
rar una gotera en el techo y espe-
rar que no llueva dentro de casa.

Pero la realidad es aún más des-
alentadora: 5 de cada 10 munici-
pios no tienen personal dedicado 
a gestionar la ciberseguridad, 6 
de cada 10 no tienen un comité de 
ciberseguridad, y el 41,3% no cuen-

ta con un plan de respuesta ante 
incidentes. Solo 1 de cada 10 mu-
nicipios tiene identificados todos 
sus activos. Estas cifras pintan un 
panorama alarmante de vulnera-
bilidad y falta de preparación.

Ley Marco de Ciberseguridad: 
Un Nuevo Amanecer… ¿O una 
Carga Adicional?

La promulgación de la Ley Marco 
de Ciberseguridad (Ley 21.663) 
representa un paso importan-
te en la dirección correcta. Esta 
legislación busca establecer un 
marco regulatorio para fortalecer 
la ciberseguridad en el país, inclu-
yendo a los municipios. Sin embar-
go, la implementación de esta ley 
no está exenta de desafíos.

Las municipalidades se enfrentan 
a la necesidad de cumplir con nue-
vas regulaciones, digitalizar sus 
servicios, proteger los datos per-
sonales de los ciudadanos y ga-
rantizar la interoperabilidad de sus 
sistemas, todo ello en un contexto 
de recursos limitados y escasez 
de personal capacitado. Es como 
pedirle a un equipo de fútbol ama-
teur que juegue contra el Real 
Madrid.

Desafíos Específicos y Posibles 
Soluciones: 

►	 Falta de Madurez Digital e In-
fraestructuras Obsoletas: Es 
fundamental invertir en la mo-
dernización de los sistemas y la 
capacitación del personal. Esto 
requiere una planificación es-
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tratégica y una asignación efi-
ciente de recursos.

►	 Escasez de Personal Capaci-
tado: Se deben implementar 
programas de formación y 
certificación en ciberseguri-
dad para los funcionarios mu-
nicipales. También se puede 
considerar la contratación de 
expertos externos o la cola-
boración con universidades y 
centros de investigación.

►	 Cumplimiento Normativo: Es 
crucial comprender los requisi-
tos de la Ley Marco de Ciber-
seguridad y establecer un plan 
de acción para su cumplimien-
to. Esto implica la creación de 
comités de ciberseguridad, la 
elaboración de planes de res-
puesta ante incidentes y la im-
plementación de medidas de 
seguridad adecuadas.

►	 Inversiones Insuficientes: La 
ciberseguridad debe ser con-
siderada una prioridad en el 
presupuesto municipal. Es 
necesario destinar recursos 
suficientes para la adquisición 
de tecnologías de seguridad, 
la capacitación del personal y 
la implementación de medidas 
de protección.

La Colaboración como Clave 
del Éxito

La colaboración entre las muni-
cipalidades y los organismos de 
seguridad es esencial. Compar-
tir información sobre amenazas, 

coordinar acciones de respues-
ta ante incidentes y participar en 
programas de capacitación con-
junta son medidas que pueden 
fortalecer la ciberseguridad a nivel 
local y nacional.

Por tanto, la ciberseguridad mu-
nicipal en Chile es un desafío 
complejo que requiere un enfo-
que integral y coordinado. Las 
municipalidades deben tomar 
conciencia de la importancia de 
proteger sus infraestructuras y 
los datos de sus ciudadanos, in-
vertir en la capacitación del per-
sonal, cumplir con la legislación 
vigente y colaborar con otros 
organismos para fortalecer la 
ciberseguridad a nivel nacional. 
Solo así podremos garantizar 
que la digitalización de los ser-
vicios públicos sea un beneficio 
para todos, y no una puerta de 
entrada al cibercrimen.
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El mundo Municipal está en 
una encrucijada. Los niveles 

de percepción ciudadana con re-
lación a la seguridad son graves, 
más del 85% de los chilenos siente 
que no hay respuesta del estado y 
que se encuentran inseguros. 

El primer impacto a la demanda 
ciudadana por seguridad lo en-
frentan los Municipios, sin recur-
sos económicos ni legales. Para 
suplir esto se implementan ideas 
y proyectos intentando darles un 
marco jurídico que les permita ac-
tuar. La pregunta que surge es ¿si 
esta decisión es la correcta?

 La respuesta no es si o no. La 
respuesta tiene que ver con la 
decisión del Estado de afrontar lo 
que es un grave problema para la 
ciudadanía. Y en esa línea los Mu-
nicipios tienen una tarea que rea-
lizar, pero que debe ser perfecta-
mente delimitada en relación con 
el campo en el cual pueden ser 
parte de la seguridad.

Es un error transmitir que en el 
ámbito de la seguridad los Munici-
pios van a contar con los medios 
y las facultades para dar respues-
ta a este grave problema. El uso 
de medios de reducción corporal 
y aumento de personal no va a 
ser relevante en la seguridad, esto 
solo hará que los municipios, con 
facultades limitadas, asuman la 
responsabilidad de hacerse cargo 
de parte de la seguridad. 

En esta materia hay que ser claro 
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y preciso, la seguridad es obliga-
ción del Estado y de las Institucio-
nes encargadas de la misma. 

Los Municipios deben preparar-
se para ser colaboradores en el 
proceso de seguridad, su primera 
labor está en evitar y reprimir las 
incivilidades, generar los espacios 
públicos que permitan la conviven-
cia y el buen vivir, esa es su princi-
pal labor y tarea. 

En materia de seguridad, su ta-
rea es la colaboración que pue-
den prestar frente a los hechos 
delictuales a través de los medios 
con que cuentan en la vigilancia 
del territorio y la capacidad de in-
formación y comunicación que 
tenga con los organismos policia-
les, los municipios deben contar 
los departamentos de seguridad 
equipados en personal, recursos 
tecnológicos y de comunicaciones 
eficientes, para ser colaboradores 
en las acciones a ejecutar como 
medios preventivos. La instala-
ción de cámaras u otros medios, 
deben ser parte de una inversión 

dirigida y coordinada para lograr 
los objetivos de seguridad. No es 
posible que se inviertan recursos 
cuantiosos que tienen dudosa 
efectividad.

La acción de represión y conten-
ción debe ser realizadas por los or-
ganismos policiales. Para esto, es 
necesario que las Policías tengan 
medios de reacción con respues-
tas rápidas y precisas frente a los 
hechos de violencia o inseguridad 
en la comuna.

 El problema es la falta de medios 
y la inequidad que existe entre los 
Municipios respecto a los medios 
con que cuentan y con la dotación 
policial que siempre es insuficiente.

Lo primero que se debe hacer es 
un análisis certero del tipo de deli-
tos que se cometen en el territo-
rio, definir las necesidades de per-
sonal policial y medios necesarios 
para responder a esas necesida-
des y lograr una distribución racio-
nal y equitativa a las comunas.
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Los recursos fiscales, entonces, 
deben estar destinados a mejo-
rar y aumentar la dotación policial 
y no a pretender suplir la función 
policial o parte de ella por funcio-
narios municipales. 

La respuesta a esto es que no 
hay suficientes academias poli-
ciales y además poco interés en 
el ingreso a las Instituciones. Eso 
es posible de suplir con la firma 
de convenios de trabajo con las 
fuerzas armadas en relación con 
los soldados profesionales que 
dejan la institución después de 
cinco años, y podrían continuar 
sus labores en las fuerzas poli-
ciales. También se puede lograr 
incentivando a quienes ingresan 
voluntariamente al servicio militar 
y que una vez terminado pueden 
integrarse a las fuerzas policiales, 
ambos estamentos cuentan con 
la preparación, disciplina y conoci-
mientos en el uso de las ramas y 
la fuerza y van a requerir de una 
capacitación para desarrollar esta 
nueva labor. Finalmente la reincor-
poración de quienes han dejado 
las Instituciones y quieran volver a 
prestar servicios. En nuestro País 
todo se resuelve con Ley y crea-
ción de nuevas Instituciones y mu-
chas veces eso no es necesario.

Por otra parte la inseguridad se 
combate también, teniendo un 
sistema eficiente en la persecu-
ción del delincuente. El Ministerio 
Publico que tiene el monopolio 
de la persecución criminal, deja  

sin respuesta a un porcentaje 
altísimo de ciudadanos que han 
sido objeto del delito.  Aquí los 
Municipios podrían contar con un 
área de respuesta al ciudadano 
frente los miles de casos que se 
archivan o no se investigan y esto 
sucede porque el ciudadano no 
cuenta con el apoyo necesario y 
la fiscalía no tiene la fiscalización 
suficiente en sus resultados. Lo 
peor que le puede pasar a un ve-
cino es la impunidad después de 
ser objeto de un delito.

En concreto, lo que hay que incen-
tivar es el uso de recursos públicos 
para contar con fuerzas policiales 
más robustas, con distribución 
equitativa de los mismos, en rela-
ciona la población, territorio y tipo 
de delitos que se cometen, con 
equipos de reacción inmediata. El 
uso de los recursos públicos bajo 
un mando común que permita la 
eficiencia de los medios tecnológi-
cos frente a los actos delictuales. 

Los Municipios deben desarrollar 
la buena vida y convivencia de 
sus vecinos a través de inversión 
en la comuna, control de las inci-
vilidades y una buena respuesta 
en el ámbito del trabajo del per-
secutor mejorando su respues-
ta y eficiencia en aquellos hechos 
que afectan al ciudadano. 
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“Muéstrame tus cárceles y 
te diré qué sociedad tie-

nes”, frase que sintetiza el plantea-
miento de Michael Foucault sobre 
las prisiones, recintos que nacie-
ron en el siglo XVIII y que marca-
ron un avance desde el poder so-
berano hacia el poder disciplinario 
del Estado. Sin embargo, en Lati-
noamérica ese mismo poder dis-
ciplinario es puesto a prueba cada 
día. Sobre todo, cuando el Estado 
se muestra incapaz de controlar 
esos mismos recintos que debie-
ran disciplinar. El reto: cuando no 
se controla la cárcel, difícilmente 
se podría controlar la criminalidad 
en las calles.

La privación de libertad de los de-
lincuentes más peligrosos debiera 
neutralizar, al menos en teoría, su 
capacidad de delinquir. No obs-
tante, en gran parte de la región, 
los criminales continúan dirigien-
do operaciones desde el interior 
de los recintos penitenciarios, evi-
denciando el fracaso de la política 
criminal en los distintos países de 
América Latina.

Las cárceles, lejos de ser espacios 
de rehabilitación y reinserción so-
cial, se transforman en verdade-
ros centros de incubación del de-
lito, multiplicando la violencia que 
posteriormente se proyecta hacia 
los barrios y territorios.

La experiencia comparada ha 
mostrado que en Latinoamérica 
los establecimientos penitencia-
rios se han convertido en nodos 
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de poder del crimen organizado, 
que se expande y enriquece a 
través de economías ilícitas fren-
te a la mirada e inacción de los 
Estados, evidenciando el poco 
control que éstos tienen sobre 
su sistema penitenciario. Enton-
ces, si los internos pueden actuar 
con tal nivel de impunidad ¿qué 
queda para el espacio público, 
donde la inseguridad, la violencia 
y la muerte afectan cotidiana-
mente a la ciudadanía?

En ese sentido, resulta funda-
mental comprender que la fi-
nalidad de la pena no puede 
reducirse a la dimensión puniti-
va. Según los estándares inter-
nacionales de Naciones Unidas 
(Reglas Mandela), la prisión debe 

proteger a la sociedad del delito, 
disminuir la reincidencia y gene-
rar oportunidades reales de re-
inserción. Sin embargo, cuando 
los Estados no asumen esta res-
ponsabilidad, terminan por legi-
timar indirectamente la crimina-
lidad y normalizar una situación 
que amenaza su supervivencia 
¡Para qué hablar de las oportuni-
dades reales de reinserción!

Un ejemplo claro de lo anterior es 
el caso reciente de Carlos Edwin 
Angulo Lara, alias “El Invisible”, líder 
de la banda Los Lobos en Ecua-
dor, quien, pese a estar recluido en 
la cárcel de la ciudad de Latacun-
ga en ese país, fue condenado a 
más de 34 años de prisión como 
autor intelectual del asesinato del 
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candidato presidencial Fernando 
Villavicencio. La Fiscalía estableció 
que la orden de ejecución fue emi-
tida directamente desde su celda.

La situación se tornó aún más 
dramática en octubre de 2023, 
cuando seis presuntos sicarios 
colombianos, imputados como 
autores materiales del crimen, 
fueron asesinados en la Peniten-
ciaría del Litoral. Pocos días des-
pués, un séptimo acusado fue 
ejecutado en una cárcel de Qui-
to. Estos hechos revelan tanto 
la violencia intracarcelaria como 
la incapacidad estructural de los 
Estados latinoamericanos para 
recuperar el control de sus sis-
temas penitenciarios. Pese a los 
esfuerzos recientes del gobierno 

ecuatoriano —que han costado la 
vida de agentes penitenciarios (la 
última se registra el 22/09/2025) 
y funcionarios públicos—, lo cierto 
es que la disputa central se libra 
dentro de las cárceles: o los Esta-
dos logran retomar la soberanía 
sobre ellas, o los centros peniten-
ciarios terminarán subordinando 
al propio Estado. El poder disci-
plinario del siglo XVIII se ha esfu-
mado en la región más peligrosa 
del mundo. En Chile, el poder dis-
ciplinario del Estado también pa-
reciera desaparecer.

El edificio corporativo del delito

El solo hecho de que privados de 
libertad se graben con teléfonos 
celulares incluso en cárceles con 
sistemas de inhibición supuesta-
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mente operando eficientemente, 
y se refieran a la cárcel como “Pla-
ya” evidencia la falta real del con-
trol que el Estado chileno ejerce 
dentro de sus prisiones. No inhibe 
el delito, ni menos entrega discipli-
na, la cárcel es el lugar desde don-
de se organizan las bandas crimi-
nales. Someten a otros presos, 
ejercen control territorial, contro-
lan las economías ilícitas, amena-
zan a fiscales, alcaldes, concejales 
y funcionarios de Gendarmería. 
En otras palabras, el control de la 
prisión que se dice sostener, no ha 
logrado impedir que el crimen siga 
operando y articulando delitos 
dentro de las mismas cárceles y 
fuera de ellas. existe pero, está en 
las manos equivocadas.

Es imperativo no ceder ante la 
presión criminal. En un contexto 
de hacinamiento, fugas y corrup-
ción, no pueden mostrarse seña-
les tibias. El desafío es inequívoco: 
recuperar para el Estado el con-
trol de las cárceles, impedir que 
sigan siendo “escuelas del delito” 
y transformarlas en espacios de 
efectiva reinserción social. Ello 
exige disminuir el hacinamiento, 
separar a delincuentes comunes 
de miembros de estructuras cri-
minales organizadas, establecer 
regímenes penitenciarios diferen-
ciados y estrictos para los líderes 
de estas organizaciones, tecnolo-
gía que refuercen procesos críti-
cos y eliminen puntos ciegos, y un 
personal altamente especializado. 
Solo de este modo será posible 
resguardar de manera efectiva 

las calles, los barrios y, en definitiva, 
la vida ciudadana.

El punto de partida: Una revisión 
en cuanto a la infraestructura y las 
capacidades del Estado. Desde 
ahí, comenzar a segregar y reubi-
car, al mismo tiempo que se desa-
rrollan las capacidades que faltan.

Se debe trabajar también con 
los barrios y las administraciones 
comunales pues, la relación entre 
barrio y cárcel es directa: desde 
el primer día que un preso entra 
a una cárcel, se sabe cuándo sal-
drá y a dónde llegará, por lo que 
el trabajo preventivo con el barrio 
resulta fundamental.

La gestión penitenciaria debe con-
cebirse también en clave territo-
rial, lo que obliga a articular un tra-
bajo conjunto con los municipios. 
Resulta indispensable proporcio-
nar a los alcaldes información pre-
cisa sobre los internos próximos a 
recuperar la libertad en sus comu-
nas, así como su nivel de riesgo de 
reincidencia, de acuerdo con eva-
luaciones técnicas. Dichos antece-
dentes son esenciales para dise-
ñar planes locales de reinserción 
y estrategias de prevención que 
disminuyan la impunidad y reduz-
can la criminalidad.

En suma, una verdad ineludible 
debe guiar la acción estatal: quien 
controla las cárceles, controla las 
calles; quien las pierde, compro-
mete la estabilidad del país.
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El crimen organizado que ha llega-
do a Chile es aquel que nace y se 
fortalece dentro de las cárceles, 
por lo que no es posible separar 
las acciones para combatirlos de 
una buena política penitenciaria. 
Sobre todo, cuando la experiencia 
comparada ha dejado demostra-
do que una política carcelaria de-
ficiente se transforma en el caldo 
de cultivo para la criminalidad.

No se trata de transformar el rol 
del municipio quien, tiene por fun-
ción central administrar un territo-
rio, sin embargo, dicha administra-
ción debiese considerar fortalecer 
estratégicamente el ámbito de 
seguridad en su rol preventivo . 
Las municipalidades son la prime-
ra línea de contacto entre el Esta-
do y los ciudadanos, son quienes 
conocen el territorio y, por tanto, 
debiesen, incorporarse a la coor-
dinación institucional de la seguri-
dad como un engranaje más.

Barrio y cárcel se miran como 
quien observa su figura en un 
espejo. El problema no es el re-
flejo es lo que reflejan y eso, de-
penderá de cuánto controle el 
Estado la cárcel.
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La creación del Ministerio de 
Seguridad Pública en Chile 

marca un hito en la evolución de la 
institucionalidad del Estado frente 
a una de las mayores preocupa-
ciones ciudadanas: la seguridad. 
Sin embargo, su puesta en mar-
cha plantea múltiples desafíos, 
entre ellos uno particularmente 
complejo: lograr una coordinación 
efectiva con los gobiernos locales.

En teoría, el nuevo Ministerio de-
bería ser un punto de articulación 
y liderazgo estratégico frente a 
fenómenos delictuales cada vez 
más complejos, como el crimen 
organizado, el narcotráfico y los 
delitos violentos. Pero en la prác-
tica, esta ambición choca con la 
realidad descentralizada, desigual 
y fragmentada de los municipios 
chilenos, quienes hoy son los que 
deben administrar la realidad más 
cercana a la ciudadanía.

La realidad desigual de los mu-
nicipios

Chile cuenta con 345 municipios, 

cuya realidad económica, institu-
cional y territorial es profunda-
mente desigual. Mientras algunas 
comunas han desarrollado direc-
ciones de seguridad comunal con 
cierta infraestructura —como 
vehículos, cámaras de vigilancia, 
patrullaje preventivo o convenios 
con Carabineros— otras apenas 
pueden cubrir sus funciones bási-
cas. Esta brecha estructural limita 
seriamente la capacidad del Minis-
terio para establecer estándares 
uniformes o exigir resultados con-
cretos a nivel local.

Además, muchos municipios ca-
recen de personal especializado, 
planes estratégicos o acceso a 
herramientas tecnológicas intero-
perables que les permitan actuar 
coordinadamente con policías, fis-
calía u otros organismos del Esta-
do. En este sentido, el Ministerio 
enfrenta el reto de fortalecer las 
capacidades locales sin caer en la 
trampa de “municipalizar” el pro-
blema de la seguridad, delegando 
tareas sin entregar las herramien-
tas adecuadas.
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Autonomía municipal vs. conduc-
ción nacional

Otro eje de tensión proviene de 
la autonomía relativa que tienen 
los municipios en materia de se-
guridad. Aunque no cuentan con 
cuerpos policiales propios, sí pue-
den ejecutar programas de pre-
vención, coordinar acciones con 
Carabineros, instalar cámaras, or-
ganizar rondas o contratar perso-
nal de vigilancia o inspectores mu-
nicipales. Esta autonomía ha dado 
lugar a experiencias innovadoras, 
pero también a políticas desarti-
culadas y condicionadas muchas 
veces por la orientación política del 
alcalde o los recursos disponibles.

El Ministerio de Seguridad Públi-
ca deberá encontrar el equilibrio 
entre respetar esta autonomía 
local y ejercer una conducción 
estratégica a nivel nacional. No 
se trata de recentralizar decisio-
nes ni de uniformar por decreto, 
sino de construir un marco co-
mún que establezca estándares 
mínimos, protocolos comparti-
dos y mecanismos de financia-
miento transparente. De lo con-
trario, la respuesta frente a la 
delincuencia seguirá siendo des-
igual y fragmentada.

La a menaza del  cr imen or-
ga n izado 

Uno de los mayores peligros que 
enfrenta esta etapa es subesti-
mar la magnitud del enemigo. El 
crimen organizado ha penetrado 
barrios completos, infiltrado insti-
tuciones públicas y diversificado 
sus operaciones a niveles que su-
peran con creces las capacidades 
locales de respuesta. Pretender 
que los municipios puedan enfren-
tar esta amenaza con sus actua-
les herramientas es, en el mejor 
de los casos, ingenuo.

El nuevo Minister io deberá 
asumir un rol claro en mater ia 
de intel igencia cr iminal , perse-
cución de estructuras organi-
zadas y control terr itor ial. Los 
municipios pueden y deben ser 
socios en tareas de preven-
ción, recuperación de espacios 
públ icos y art iculación comuni-
tar ia, pero no pueden l iderar la 
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lucha contra carteles, bandas 
armadas o redes internacio-
nales. Ser ía una irresponsabi-
l idad pol ít ica y operativa tras-
ladar les esa misión.

Hacia una nueva gobernanza de 
la seguridad 

Frente a estos desafíos, el Minis-
terio de Seguridad Pública tiene 
la oportunidad —y la obligación— 
de inaugurar una nueva forma 
de gobernanza en materia de 
seguridad. Para ello, es necesa-
rio avanzar en al menos cuatro 
líneas clave:

1.	 Fortalecer las capacidades lo-
cales*: Esto implica dotar a los 
municipios de recursos esta-
bles en el tiempo, formación 
técnica, infraestructura y ac-
ceso a información útil para 
ejecutar planes de prevención 
que se alineen con una estra-
tegia nacional pero conside-
rando la realidad local.

2.	 Establecer una arquitectura 
institucional de coordinación*: 
Fortalecer instancias territoria-
les de seguridad con participa-
ción obligatoria de municipios, 
policías, fiscalía y otros actores, 
para compartir información, 
definir prioridades y coordinar 
acciones de manera sostenida.

3.	  Crear mecanismos de finan-
ciamiento estables y equita-
tivos*: Hoy muchas comu-
nas dependen de fondos 
concursables o convenios 
esporádicos. Es urgente es-

tablecer un fondo nacional 
de seguridad que distr ibuya 
recursos en función de cri-
terios técnicos como riesgo 
delictual, población f lotante o 
vulnerabil idad social.

4.	 Blindar políticamente la seguri-
dad*: La coordinación entre el 
Ministerio y los municipios no 
puede depender del color polí-
tico de los alcaldes. Se requiere 
una institucionalidad técnica, 
con criterios objetivos, protegi-
da del uso electoral de la segu-
ridad pública.

Es así como, la creación del Minis-
terio de Seguridad Pública no es 
una solución mágica, pero sí una 
oportunidad histórica para or-
denar el sistema, clarificar roles 
y recuperar el control territorial 
frente al crimen. Su éxito depen-
derá en gran medida de su ca-
pacidad para coordinar, apoyar 
y liderar a los municipios, sin con-
vertirlos en chivos expiatorios ni 
en simples ejecutores de decisio-
nes centrales.

En un país donde la confianza 
ciudadana está en crisis, la se-
guridad no puede seguir siendo 
abordada de manera improvisa-
da. El Ministerio debe construir 
una red de colaboración real, 
eficaz y permanente con los go-
biernos locales, entendiendo que 
la seguridad no se impone desde 
Santiago, sino que se construye 
desde los barrios, en alianza con 
las comunidades.
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OBSERVATORIO 
TERRITORIAL 
DE SEGURIDAD 
SE DESPLIEGA 
EN TODO CHILE
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Durante 2025, el Observato-
rio Territorial de Seguridad 

(OTS) de la Asociación de Muni-
cipalidades de Chile (AMUCH) 
ha iniciado un ciclo de activida-
des presenciales en distintas re-
giones del país, con el objetivo de 
fortalecer el análisis territorial del 
crimen organizado y promover 
una articulación efectiva entre 
municipios, policías, instituciones 
estatales, mundo académico y 
sector privado.

Este despliegue contempla se-
minarios y encuentros regionales 
en las tres macrozonas del país: 
centro, norte y sur, como parte 
de una agenda técnica que bus-
ca relevar el rol de los gobiernos 
locales en la respuesta al crimen 
organizado y sus múltiples ex-
presiones territoriales.

La primera jornada se desarrolló 
el 20 de agosto en Viña del Mar, 
bajo el título “Crimen Organizado 
y Contrabando”, con una convoca-
toria amplia y transversal. Partici-
paron representantes de:

►	 Ministerio Público, a través del 
Fiscal Regional Héctor Barros

►	 Carabineros de Chile, con la Di-
rección de Drogas e Investiga-
ción Criminal

►	 Policía de Investigaciones (PDI), 
mediante la Brigada Antinar-
cóticos de San Antonio

►	 Municipios, con alcaldes y di-
rectores de seguridad de 
Santiago, La Reina, Zapallar y 
Viña del Mar

►	 Exautoridades ministeriales, 
como los exministros Rodri-
go Delgado y José Antonio 
Gómez

►	 Cámara Nacional de Comer-
cio (CNC)

►	 Centro de Estudios en Segu-
ridad y Crimen Organizado 
(CESCRO – USS)

►	 Academia, expertos y gremios 
del comercio local

La jornada permitió abrir un es-
pacio de diálogo sobre la escalada 
del crimen organizado, la insufi-
ciencia de dotaciones policiales, la 
amenaza a autoridades locales y 
la urgencia de avanzar hacia una 
estrategia nacional con base terri-
torial. Las exposiciones coincidie-
ron en que el fenómeno criminal 
actual requiere respuestas coor-
dinadas, descentralizadas y sos-
tenidas políticamente, donde los 
municipios cumplan un rol estra-
tégico en prevención, fiscalización 
y articulación local.

Durante el segundo semestre, 
el Observatorio continuará este 
trabajo con nuevas jornadas en la 
macrozona norte y la macrozona 
sur, reafirmando su compromiso 
con una seguridad pública con en-
foque territorial, legitimidad muni-
cipal y coordinación multinivel.
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EXPERIENCIA 
UNIVERSIDAD 
SAN SEBASTIÁN: 
INDICADOR 
NACIONAL 
DE CRIMEN 
ORGANIZADO

E xiste consenso que Chi-
le está frente a un nuevo 

fenómeno cr iminal . En los ú l-
t imos años, el cr imen organi-
zado ha evolucionado signif i -
cat ivamente, mostrando un 
aumento en la sofist icación 
y diversif icación de las act iv i-
dades i l íc itas. Este fenóme-
no plantea desaf íos urgentes 
para las autor idades, más aún, 
considerando que su presen-
cia ha aumentado en el país. 

En este contexto, el Centro de 
Estudios en Seguridad y Cri-
men Organizado (CESCRO) de 
Facultad de Derecho y Cien-
cias Sociales de la Universidad 
San Sebastián creó el primer 
Indicador Nacional de Crimen 
Organizado, con el objetivo de 
comprender su magnitud y dis-
tr ibución a nivel nacional, regio-
nal y comunal.

El Indicador Nacional de Crimen 
Organizado ofrece una visión de-
tallada de la distribución y la inten-
sidad de este fenómeno a nivel co-
munal. Esta información es crucial 
para el diseño de estrategias efec-
tivas de prevención y control, así 
como para la asignación eficiente 
de recursos. Se considera reco-
mendable que las autoridades y 
los responsables de la formulación 
de políticas pudieran utilizar estos 
hallazgos para desarrollar enfo-
ques más precisos y adaptados 
a las realidades locales en la lucha 
contra el crimen organizado.

CESCRO, espera que este instru-
mento sea un aporte para el dise-
ño e implementación de políticas 
públicas que mejoren la calidad de 
vida de las personas. 

Para más información respecto 
al indicador, se les invita a visitar:
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